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VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión públlca, en el cual únícamente se ha

omitido la información que la l-ey de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellss los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lÍneamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)
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NOSOTñ0S: CARTOS RENE

del domicilis de llopango,

fERNÁNCIEZ RlVsRA, de cincuenta y un años

Depertarnento de San Salvador, portador

lrlXIH,lfil Nü. _¿71, "'/(] l¡i
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li],.!lllt IL I UN I)1, RIS I't. till)(ts só. 0:¡,,?O I I
roil)r:s (it)t.\

nIh¡vTN§t()N, S.^. DE C.V.

de edad, üoctor en Medicina,

de rni Documento únrco de

ldentidad número

Tarjeta de ldentificación 'tributaria Número de ldentificación Tributaria

del FIOSF¡TAL NACTONAL "e NFERMERA

Representante Legai del mismo; y que en

"coiltratante"; y REINA GUAOALUpr TICA5

domicilio de Santa Tecla, del Departamento

s¡ete; actuando en mi calidacl de Director

AI.I§ÉTICA VIDAL DE NAJARRO", §AN BARTOLO, Y

el transcurso de este instrumento me denominaré el

GIRON, de cuarenta y un años de edad, empleada, eon

de La Libertad, portadora de mi Documento único de

ldentidad Número

Tributária Número

y de mi Tarjeta de tdentificación

actuando en

su calidad de Apoderada Especial Administrativa de la Sociedad DISTRIBUCtóN E tNVÉRstów, SOCIetrAO

ANONIMA 0§ CAFITAL vAR¡ABlt, que puede abreviarse DINVERSIóN, s. A, DE c. V., con Número de

Tarjeta de ldentificación Tributaria

- 

del clonricilio de san salvador, Departamento de san salvador, caliclad que

cornpruebo con: a) Fotocopia Certificada por Notario del Testirnonio de Iscritura pública cte Constitución

de la sociedad DlSfRlBUctóN E INVEñSIóII, §ooEDAD ANoNIMA oE cAptrAt VARIABLE, que puede

abreviarse DINVERSIÓN, S' A. DE C. V., otorgada ante lo§ oficios Notariales del Licenciado José Mario
Costa Calderón, celebrada en la Ciudad de San Salvador a las diez horas del día dos de octuL:re del año

mil novecientos noventa y seis dos e inscrita en el Registro de comercio al Número TREINTA y CINCo del

Libro uN MIL Doscl[NTos vElN]¡DoS, eldía veintitrés de octubre dei año de mil novecienros noventa y

seis' b) Fotocopia Certificada por Notario del Testirrronio de Escritura pública de Modificación al pacto

Social de la sociedad, celebrada a las dieciséis horas del clía nueve de septiembre dei año dos mil tres,

ante los oficios notariales del Licenciado losé Mario Costa Calderón, e inscrita en el flegistro de Cornercio

al Número VEINTINUEVI del Libro uN MIL N0VECIENTOS VflNTtDOS, de fecha diecisiere de rnayo det

año dos mil cuatro. c) Fotocopia Certificada por §lotario del festimonio de poder Especial Adnrinistrativo

otorgado por la socieclad DINVERSIÓhI, s. A. DE c. v., a favor de la Señora Reina Guadalupe Ticas Girón,

celebrado ante lo§ Oficios Notariales del Licenciado Pedro Ronald García Navarro, a las once horas

treinta nlinutos del día diecinueve de agosto del año dos mil dieciséis e inscrito en el Registro de

Pág¡n¡ I



: i:\t iTii:!a :.i !.\l.l'll

l,tl.t;I,:..r,,jr !.1 \.r:;.tii.::. r ,!

i 1.i:liTr.,\i'i.\X t:.1.1i:Ü:rl

CO,\-lliATo No. 371 ztl1E
t.ta:rr.\a'lólI P{lnt.lCA i{o. O5.i 2lr1$

RLIü1.1'üiLrN ilil ñt.\t lL'lAtlOS i'io, Ü5,'2018
}.ONDOS CÜI:§

DT¡IWF§ION, 5",4" Df C.Y,

Ccmerrinaliiltln]sroTfitlNTAYTfrES,delLibroU¡lf\411§ITECIENT0S§E§INTAYCI¡IC0,defecha

yriñtirincü de agosla del aíio dos mil diecisiete. Pcr lo cual e§toY plenamente facultada para otorgar

üitüs Cüflt0 el preSC,"lte; quien en e§te in§Irument0 me clenOminaré "la COntratiSta"' y Én laS eUalidades

arrte$ ÉxprÉsad¿5 MAilitFE§TAM05: üue h*n'los ücÜrdad0 0torgar y en efecto otor8amÚs el presente

(üntreio *r*venleilte rlel proceso cie licitación Fública l'lo, CI5./2CI1S, clenorninad0 y que tiene por obieto

,,rI{sUMO§ Mf;DICOs, QU[MICÜs, SOTUCIONE§ Y MATERIALES DH OSTECISTNTTSI§ PARA EL HOSPITAL

NAC,ONAt "TNFERM§RA ANIGELICA ViSAL DÉ NAJARR*" SAN BARTOL'' PARA EL Alt. ?018"' de

lonformidacj a l¿ Lev Adquisicinnes y Contratariones de la Administración Pública, que en adelante se

derr:nrinará LÉICAF. su Feglanrentü que en adelante se clenorninará RELACAP' y a las clá¡;Sulas que se

sj*taiiari a üünrirtuecrón: ü-SBIEIOSEL Jg§IRAf§: El ccntratista se obliga a suministrar al Ho§pital' a

precii:: firnier, "INSUMOS MEDTCÚS, QUíMlCCI5, §*IUC¡ÚNES Y MATERIALES DE OSTEOSINTESI§ PARA

EL I{CI§PfTAL NACIONAt ..TNFfRMÉRA AN6§11(A VIÜAL DE NAJARRO" §AN BARTOLO' PARA EL AÑO

20x8,,,:egún detall* en An*xo i lJ}.DCIC-VMENTOS EOTITBACTUA ' Forman parte integrante de este

icrrtr"lir,1 lni clocur:rerrtos siguientes: a) Solicitud de Compra de la adquisición de INSUMOS MEDICOS'

eUlMtCOS, SoLUCI0TES Y MATERIALES DE 0§TEOSINTESI§ pARA EL HOSPITAL NAcIONAL

.ENFtrRMERA ANSEL1CA VIDA| üE NAJARft0" §AN BARTOLO, pARA EL AÑO 2018' b) Bases de la

Li,:itarión t,Llbiica No.05i?018; c) Resolucién de Rerultádo§ N0' CI5/2018 iunto con sus re§olucione§

m0.lifrcativa$ v complementarias. d) La oferta d* la contratista presentada en e I Hospitai' e) La garantía

de cur:-rplimienlc del contrato y buena ca!ielacl, f) l.as r,rodific¿tivar (si las hubiere)' Y otros documentos

q,,ie emailen de! presente CC)ntrato, IOS Cuale¡ son conrplenTentariOs entre si y Serán interpretadoS en

for*ra c.crnjrrnts, en cüsa de cliscrepancia entre algunr, de los riocumentos contractuales V este contrato,

prevaltrerá *l contratc¡ f'io. 27i 2018 ltl) fUEÍ''lTE Pf LO§ RECU I tas

nbligailon,*; em:narjas clel presente instruftleñtÓ, ei contratanie hae€ cÓn§tar que, la Llnidad Financiera

del Fiospital trefie di§ü0fribles y prcg|amarlos en §u§ asignaciones presupuestarias los recursos con el

citracc presupuesrario 201g-3216"3-02-02-21-1-§4113 FOt§Do§ GOE5, clfrado que quedan

automátic¿mente incorpürado al presente contl:ato. Is entenclido qr-re si vencido et ejercicio fiscal del

¡-rrese.te año no se logra liquidar e{ eontratü con dicho clfrado presupuestario, el contratante podrá

incórporarlc el que ie cOrre:pond¡ en el nuevo ejerCicio flscai que entre en vigencia' Ei Contrat¡sta

deberá c,leiail¡r v reflejar en la facturá el 1,".{ de retenciér'r Eobre ia Venta neta, según lo establece el

Ir{liln:
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Artículo 162 clel Código Tributario. Las facturas estarán á nombre det Hospitat tflX;fi'?ü,iil,?ffr:
Angélica Vidal de Naiarro", San llartolo y ron NIT clel Hospitai Nacronal San Bartolo 06i4-100696-104-{:),

Ei pago lo efectuará conforñle a los lineanticntos gue estirrie cür.tvenientes la unidacj Financiera

lnstitt¡cional del Ho-spital y de acr-rerdo a io requerido por la unidad solicitante. AsÍ mismo la unidad
Íinanciera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones contraid.ls con la contratista
por medio de depésito bancario en la Cuenta Corriente Número 1g04L01.474 del Banco scotíabank,
s'A' a nombre de la contratista. El nronto total clel presente contrato se pagará en Dólares de Estados

unidos de América por la Unidad Iinanciera ]nstitucional del Hospitai, (60] sesenta dias calend¿¡rio

después de recibir toda la clocu¡rer'¡laciórr conrpleta, aprobacla por el AdministrarJor del contrato;
teniendo la contratista que presenlar en el lugar de entrega señalarJo en este cor.rtrato, copia c1e

la(s)correspondiente{s) factura{s) duplicado cliente y siete (07) copías legibles por cada entr€ga

debidamente firnradas y selladas, detailando conforrne a lo que fuere aplicable en el presente

suministro, tales como la descripcion de lo entregaclo, ca¡rtirJad cle surninistro, núrnero del contrato, tipo
de contratació¡r, núnrero c.ie resolución de aciludlcación, núrnrero de rernglón, unidad c.ie rrreciicla,

cantidad, precio unitario, precio total, tipo rJe fonclos (fonclos propios o fonclos goes), finalmünte ind¡car

si 5on entregas totales o parciales. Siendo el monto totai del presente contrato por la canticjacl

VElNTlDos MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DóLARES CoN oclto CENTAVos DE DóLAR MoNEDA

OE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 22,699.09), IVA incluido, que el contratanre pagard al

contratista por la compra del servicir: obieto de éste contrato. tvl-gg¡JDtcloNEs- ESPECI¡LE5, El

contratista se obliga a cumplir las condiciorres especiales siguientes: a) Por cada lnsumo MécJico, euinrico
o Solución. El contratista de|:erá efectuar su p¿¡go de análisls de control de calidacl por cacfa lote a

entregar de acuerdo a tarifas ¡:reviamente establecida; b) Efectuar el pago con cheque certificado,

emitido a favor de la Dirección General de Tesorería; c) Previo al pago de análisis, deberá presentar en el

Laboratorio de Csntrol de Calidad del MINSAL la hoja de control <Je pago de análisis de los Insu¡nos

Médicos, Químicos o Soiucién y afines. Cualquier otra concl ición especial que sea necesala para

garantizar la calidad de los Itrsunros Médicos, Quínricos o soluciones, se verificará por parte de la LJ ni¡ad

Solicltante y/o Adminjstrador del Contrato, a fin cle cumplir con la Normativa del MINSAL.

ESPEClflCACloNLS"-948L LQ§-lN§iJ¡¿o5*M§81eQ§; a) El lnsurno deberá cumpiir con tas especifieaciones

establecidas en las Bases cie Licitación o Libros üficiales; b) Ei lnsumo cieberá cumplir con las

9i¡lin¡ 3
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espsc¡ficaciones cjel fabricante de acuercio a sus propios métodos, c) Se acompañará cada Lote de!

tnsilm0 MédicCI, Químico r: S0lución, de un cERTlrlcADo DÉ ANÁLi§l§ DE pRoDUrr0 TERMINADO' en

idioma rastellano, extendido por el Laboratorio fabricante, el cual formará parte d§ la documentación

{iLre se entregará en el a}macán al momento de l¡ entr€ga de loS prOductos, cÚntenlendO eomO minimo

la sigur*nte infsrmaciÓn: a) l'Jornbre y Direceión del fabricanle; b) Nombre 8enérico del insumo Mádico'

euímico o Soluciérr; c) Presentación;ci) Núrnero de Lote;e) Fecha de Fabricación;f) Fecha de expiración'

los anáiisis establecidos para los lnsumos Médicos, Qr¡imicos o Solución estarán §uietos a las eondiciones

tiguirnte,s: en ca§ú de que las r¡'!ue5trá9 suje tas a análisis cOrresPOnrJan á un nrlsmo lOte y sean rernitidaS

en rr:ás de un envío, el lapso de ta primerá €ñlrega y ia restante, no deherá exceder de §esenta {60)días

calendario; casc¡ contrario €l contratista deberá cancelar el precio establerido por el análisis solicitado'

Lñ antss expuesto no será aplicado en loS siguientes casos: l) Cuando §e trate de comprÉs cuyo monto n0

rxceda ai equivaiente a lor cie¡ {10} §atarios mínimos urbanos; ll} cuando la cantidad de la compra no

exrecta rJe veinticinco {25} unidades cle producto adquirido. coN0lcts[lE§ PARA §L ALMAC :

üe reqi:erir condiciones especialer para 9u aimacenarniento, éstas deberán especificarse en todos los

e,opácues, en lugar visible y con la sirnhologia respectiva, Est¿s condiciones son inalterables' Ei

c*ntrátantr recibirá ia canticlad total del producto contratádo. Ei cont.ratante 5e re§erva el derecho de

sciicitar Lrn¡ milyor cantidad de mueslras en faSo de l!0 c0l'iFORMIDACI en el análisis, la cual deberá ser

sustituidadelacanticlüdtotalcontratada,REQtj]*lT0§.:
nEeL,tStTOS DE CGNTRüL D[ flALtDA,D: La rotuiación del empaque primario y secundario deberá

cüntener io que te pide a continuación: ai Nombre Generico del Producto, Origen; b) Nombre Comercial

del Froducto; c) presentación; cl) Número cle Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Feche de txpiración; g)

l!ombre del Fabricante; h) otras Indicaciones del Fabricante. La información deberá ser grabada

directamente en el empaque prirnario o impresa en una etiqueta de material adecuado y que no sea

fácilmente d*sprendihle {no fotocopias de ningún tipo}, y presentadas en ídioma castellano; la rotulación

deL,e ser completamente legible {no presentar bcrrones, raspaduras, nranchas ni alteraeiones de ningún

tipo en elnúnrero del lote, fecha cle vencimiento, ni en ninguna parte de la rotulacién). No se permitirán

etiquetas adrcionales usaclas como aclaraciones de lá etiqueta principal. La información grabada deberá

ser impresa en forma que no desaparerca bal* condiciones de manipulación normafes' NCIRMAS PARA

tA, ADeuisrcróru DE lNsuMos l',4fDlcos; aI Lcrs precios ofertados en la presente licitación son firmes; b)

Fágiia {
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El cÓntratista repondrá erl ur.r plazo no n")ayor de 3ü pt/is c-AL-ENpARto, aquelrosltilXfiTl'ilHl:l
Quírnico-s o -solución que §ufran deterioro cientro clel períoclo cle vigencia rJe la Garantía de Bue.a
calidad; caso c0rit[ario se hara efectiva cllcha garantia. tste plazo surtirá efecto a partir de la ferl¡a rje
notificación por parte c]e esta UACI, V) PLÁZO DE. ENTRI§A. il Contratista se obliga a entregar el
suministro según la siguieñte programación de; Para los Renglones No. 5s,7s y 29s se harán DoS
ENTREGAS: LA PRIMERA: cincuenta por ciento (50%) quince dias calen<jario clespués cle firmaclo y

distribuido el contrato y la SEGUNDA ENTREsA: cincuenta por ciento (50%) sesenta días calencJario

después de la prinrera entregá. para ros Ren8lones No. 196, zz.3,z|.s,226,zz7,zzgtz?g,23r,234,21s,
236,737, 243,244, 245, 25ü y 261 se hará UNA §oL/\ ENTREGA, clel cien por cierrto 0,AO%), eUtNCE cjías

calendario después de flrnrado y cJistribul<io el conlrato. (Bases de Lrcitación No. 0sl201s, pág.44

nunleralj.9.2plazosdeentrega),y'Cuandoelsurni¡rrstroobjetodel
presente contrato, sea entregado y recibiclo en el Alrnacén General clel Hospital, ubicado en Boulevarr]
5an Bartolo y calle Meléndez, cr:ntigtto a zona Franca 5an Bartolo. El Guardalmacén procecleró a verifrcar
si ei suministro está acorde ai contrato y hará la recepción corresponrliente, La verificación mencionacia

se efectuará en presencia eJel contratista o de un delegado que este norrbre para tal efecto, si este asÍ lo
requiere, a fin de confrontar la cclrresponcJencia entre lc¡ entregado, lo relaciclnado en la factura, lista dc
empaque y lo establecido en ei presenle contrato, identificando las posibles averias, faitantes o

sobrantes que se produecan o encuentren, levantándose y firmándose el acta cJe recepción
correspondiente -v-llL-E!AN.zA5. Para garantizar el cumplimiento rie las obligaciones derivarJ¿s clel

Íiresellte corltrato el contratistü olorgará a favor del Estarjo y Gobierno cJe il SalvacJor en el Ra¡no de
SAiUd PtIbIiCA, CSPCCífiCAN]ET]IE CI HOSPITAI NACIONAT 'ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJAHRO",

5ANBARfoLo,SAN5ALVADoR,,clecontortrric.Jadal
Artículo tre¡nta y cinco clt-' la LACAP, equivalente al 20% del valor total del contrato de cuATRo Mil_

QUINIENToS TREINTA Y NUEVE DóLARES coN ocHENTA y Dos cENTAVos DE DóLAR M'NEDA DE

EsrADos t"'NIDos DE AMERICA (us $ 4,539,82), debienrio presentarla en original y clos copias

certificadas por notario en la uACl del Hospital, dentro cJe los cinco días hábiles siguientes a l¿ fecha cle

distribución ciel presente contrato al contratista, y dicha garantía permanecera vigente a partir de la

fecha de distribución dei conlrato, hasta noventa (90) rlias posteriores a la finali¿ación delejercicio fiscal
año 20i-8.GARANf|A DE BUENA CAIIDAD cje confornricJacl al Artículo treinta y siete bis cie la LACAp,

I'ritiin¡ Í
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equivaiente ál 1ü% dci valor ioiai del cüntrttü de 005 MtL D0§CIENTO$ SES§NTA Y NUEVE DÓIARES

CüN NOVTTITA Y UN CENIAVOS NE trÓLAR MONENA DT ESTADQS UNIDOS DE AMfRICA (U5 $

2,2S§,91), debiendo presentarls eñ orig¡naly dos tüpiás cert¡ficadas por notario en la IJACIdelHospital'

dsnti.0 de !os cinco días hábiles §igilientes ¡ la fetha de distrihución del presente contrato al contrati§ta'

v,Jicha sarsntie permanecerá vlgente a partir de 1a fecha de distribución del contrst0 hasta un plazo de

ochccientos veinte (820) días coñtado5 a partir de la fecha de distribLrcién clel contrato' !l!ü

McCIryTBAT0"Elseguimientoalci.rrnplimientodelasobligacionesContraCtuales
e:tará a cargo del Licenclado ftarr:iro Portillo lr4ontenegro, Sr'ipervisor Técnico de Medicament0s e

¡n5ur¡ü§ l\¡1*<lircl del 1-lospital Nacional "[nfermera Angélica Vidal de lrlaiarro"' 5an BartOl0' teiliendo

.ürno ainbuciones las estai:lecirias en los Arts 5 v 82 Bis cle la Ley cle Adquisición y Contrataciones de la

i.rjniinrstr-¿rióir PÚblica, Arts.77,78 del fl.eglamento de ia Ley de Adquisición y Contrataciones de la

¡\drninisiración Pubiica, e! Ldarluai de Procedimientos para et Clclo de Gestién de Adquisiciones y

{:.inrrata*ünes ile la las instituciones de la Administracián Púhlica, y la Resolución AdminiEtrativa N0'

45/2018, que se agrega al presente C0ntrato, Tocjas las ge§tiüiles o trámites para sülventar fallas o

reclarr:0s al contratista o desperlectos, el ,Admlnistrador del contrat0 tendrán que soluentarlas dentro de

ia vigencia clel presente eontfat0, lxt-l4gDlEl§AgLA§§§r El presente fontlato podrá ser modificado o

ar,rpliacla en sUs plazos y vrgencia antes del venciniientO de su plazO' Si en ia eiecuciÓn del presente

üorlti"aic hubie¡e neceridad cle introducir morJificacignes al rnisrt¡o o rnodificaciones de aumento o

drsrrlinución al mclnto dei contrato, euando ei interés priblico lo irieiera necesar¡o¡ §ea por necesidades

nuevas, cau5a5 imprevistas u otras circunstanciaS, estas no pr:drán llevarse a cabo sln la autOrizaCión

legal del Titular del Hoepital v cleberán fornra!izarse a través rje una Resolución Modificativa' de

ro¡lcrmidad a lo estabiecldo en los artículos ochenta y tres ¡' y B de la LACAP' debiendo emitir el

ccniratante 1a corresponcliente Resoiucrón Modificativa, y ei contraiista en caso de 5eil necesari0

nr.ldifrcar o ampliar los plazos y/o mcntos de ias Garantía de Cumpllmiento de Contrato, según indique

elcontratanteVlormaráparteintegraldeesteeontrat0.üued¡entendidoqueelcontrEtantesere§erva

el derecho rie prorr0gar el presente contrato por un periodo menor o igual al presente' Éntendiéndose

que n0 será r¡crdificabie de forma §ustancial el objeto clei mismo y qLre toda modificación será

enr.narcada dentro cle los par"ámetros de la razonabiliciad y buena fe, x) PRÓB80GA§: Previo al

vencimiento del piazo pactado, el presente coniratc podrá ser prorrogado de conformidad a lo

FiErn¡.4



l¡ I l

,\11:ilS-l'I¡ll() l.)t S;\J.l'l r

Rcprilrhcir Lir [:l ñ¡h'rd!¡r. r]. .\
I It)§i'11¡\1. S¡\N FAti¡-Cl.(l

r,r L|_lNJlLIl 0No. ll?/:018
I.lell..rrtr).\ tL'F;.1r.\ L, ,.: .ül¡

Hfl\rl l. i'C I O }] I )it RL S Lt L'l'".\t )OS ¡-ü. !l :i./ :tir 1 5
fLl.\[)ü:i L;411.5

establecido err el artíclrlü ochenta y tres de ta LACAr y setenta y cinco det RrlAclrü§'ili-;lil,tl
deberá rnodificar o ampliar los plazos y montos cJe Garantía cje cumplirniento de contrato; debienr1cr

emitir el contratante la correspondiente Resolución de Prórroga. xl).CESlóN: salvo autorizacién expresa

del HOSPITAL FIACIONAL "ENFERMTRA ANGELTCA VTOAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, el contr¿tista
no podrá transferir o ceder a ningúrr titulo, los derechos y obligaciones que enranan tJel presente

contrato' La transferencia r: cesión efectuada sin la autori¿acién antes referida dará iugar a la cacJucirJad

del contrato, procediéndose adenrás a hacer efectiva la Garantia cie Cunrplirniento cle Contrato, XllI

Co.ti¡FID.ENClALl0AF. El contratista se compromete a guardar conficlencialidacl rJe toda la inform.¡ción
revelada por el contratanle, indeperldientemente dei meclio empleado para transmitirla, ya sea efl torma

verbal o escr¡ta, y se compron.tete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el

contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se cornpromete a hacer del conocimiento

únicarnente la inforrrlación que sea estrictarnente indispensable para la ejecución errcc,rnendada y

manejar la reserva de ia misma, estableciendo las nredidas necesarias para asegurar que la información

revelada por el contratante, se rranlenga con carácter confidencial y que no se utilice para rrrngún otro
fin. xlll) sANC"fpN-E§: t¡r caso de incumplinriento la contratista expresarnente se somete a las sanciones

que emanaren de la TACAP ya sea inrposicidn de ntulta por rnora, rnhabilitación, extinción, l;rs que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos

de su irnposición, xlV) ort{AS CAUSALES pq EXTINCIÓN CONTRACTUA!: sin perjuicio de {o estabtecidcr

en la LACAP y el REIACAP, el presente contrato podrá extinguirse; a) eue el contrat¡sta no rincja la

Barar¡tía de cumplimiento eJe contráto o buena calidacl; b) eue el contrat¡sta no cunr¡rla con las

condiciones pactadas en este conttato o entregue insurno.s en inferior caliclad a Io ofertadfl; c) Cuando e!

contratista evada o eJemore el cun'rplimiento cie obligaeiones o condiciones pactacias generadas por este

contrato o contratos anteriore-s a éste, utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este

último caso solarnenLe bastará con el avisr: cJe terminación de contrato que emita el Contratante, el cual

deberá ser not¡ficaclo al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento del

misnto; así como por cualquier otra causal que estable¿ca la LACAp y Ias leyes aplicables a Ia materia. XVI

fERMINACION BILATERAL; Las partes üontratant€s pocJrán acordar la extinción de las obligaciones

corltractuales en cualquier nro¡rtento, siempre y cuando no concurra otra causa cje termrnación

imputable al contrat¡sta y que por razones de interés público hagan innecesario o ¡nconven¡ente Ia

t'i¡iirru 7



)" :.i \i !"]'i:ili r-a ;i'i \.11 i.i". l 
-

r..--,-:":-.. i,r:i.i,.!1r, r- 1l-!.r::-iI
! ;.i -{tii.{L 5'1§ ñ.i..Rrrl L¡

Ct1\'fn \T0 No. 37/ 201§
Ll CtTr\C101¡ ttlBüCA *..o, 05 /'u L1 I s

lillirll.l:Cl¡N IU RISLTITAnOS No. t.l-q/201 §

}L]NDOS üOL§
DIH\'f,R§loN, §á. §E C.V.

Vigencia del contrato. §in más respontabilidad que la que corresponda a la eiecución total del contrato'

Xllt)_sqLUClSN DE q0NFLICTOS: f ñ caso de eonflisto ambas parte§ §e someten a sede judicial señalando

ilara t¿1 efectg con'lo donlicilio especial de 5an Salvaflclr, a la competencia de cuYoS tribunAles le

§Orneten; en caso embargo al contratista, ei cOntratante nombrará al depositario de IOS bienes que §e [e

emhargaren ai cantratista, quien releva al coñtr¿tantg de la obligación de rendir fianza y cuentas,

corrrproffetréndose el contratista a pagar loS gastos OCasiOnado§, incluSive lOs personales aUnqUe no

hubiere candenafion en costas, XVII'I INTeRPnETÁC|éhI-D L COIITBATo: El Hospital Nacisnal Sen Bartolo

s€ yeserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la

República, ia LACAp, y demás legislación aplicable, los Principios Generales det Derecho Administrativo y

de la forrna que más cor}venga al interé§ pÚblico que 5e pretenda satisfacer de forma directa a indirecta

con ia prestacidn objeto del presente instrurnentü, pudiendo en tat caso girar las instrucciones por

*srrjto que al r§sp*cto considere conveniente, El c*ntratista expr€§amente acepta tal disposiciÓn y se

ohliga a dar estr¡cto cumpiimiento a las inltrucriones que al respecto dicte la institución contratante lá§

cuales les serán comunicadas por meelia det contratante, xyttl] MAnCc LE§A[: El presente contrato

queda sonretidó en todo a la IACAP, RELACAP, la constitución de la Repúbtrica y en forma subsidiaria a

las'r-eyes de la P,epública rJe El Salvador, aplicables e este contrfito XlX) VIGENCIA DEL CONTRATO: El

Fresente c0ntratQ entrara en vigencia a E'aÉir §E LA FECHA DE DiSTRIBUCION DEL PñE§ENTE

coNTftATo HASTA EL TRETNTA y u[¡o DE DICIEMBR§ D€L AÑo 005 MIL olEclocHo, ambas fechas

inclusrve. xx) Nolt.rlcAclo$¡E5. Las notificaciones errtre las parte§ deberán hacerse por escrito y tendrán

efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuáción se indican' El

contrataflter ubic¿do en Boulevard lan Bartoin y Calle Melénde¿, Contiguo a Zona Franca §an Bartolo,

llopango, y ia contratista: ubicado en Calle a ia Ceiha, Número ciento se§enta y cinco, Colonia Escalón,

s¿n salv¿dor, Teláfono 22S3-0ü2g. En fe de lo cual firmanros el present* cüntrato en san Eartolo, a los

-rlel mes cie nrarzo del año dos mil dieciocho.
ol ,,r

t,,:,, ¡

SRA. EEINA GUADALUPE TICAS GIRON

ContratistaContratante

--* Fr§{¡a 3



j '-.-'*-**

, :. , ,: .,Í,,.;1"{¿-j, l. : i{... i
i l-J¡: ül.STsi8,;il._r 

t

¡IINI§"TTRIO N[ §:\I.T ]N

Repriblii:t cle lil §nhniJurr., C. r\
IIO§NTAL SAN 1]ARTÜJ-()

CLIñf ¡t^'f § i{{r, 37,/ Zó I iB
Lltlff ACIt)¡i l't.tiJl"tt'A Nu. O5t20¡8

R[sor.ucróN Íu Rr]¡tt.'l ADüs No. üI/ iütü
toNpo,§ Gofl.{

flopango, Deparlamento de 5an salvador, a tas diez horas cuarenta rninutos del día ?lilffiX.;i*,ff1ü
año dos mil dieciocho. Ante mí, JULIA cCINsuElo B§NAVIDE¿ sANTAMAnIA, Notario det domicilio de

san Salvador, comparecen: por una parte el Señor cARLos RENr FERNÁNDEZ RlvERA, de cincuenta y un

años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, a quien

identifico portador de su Documento unico de ldentidad número

y de su Tarjeta de ldentificación Iributaria Núrnero

quien me manifiesta que comparece en

nombre y representación del HOSPITA| NACICINAt "IilIFERMERA ANGEuCA VIDAL DE NAJARRO" SAN

BARTOIO, en su calidad de Director, quien en el transcurso del clocumento anterior se denomina el

contratente; y por otra parte REINA GUADALUPE TICAS GIRON, de cuarenta y un años de edad,

empleada, con domicilio de Santa Tecla, del nepartamento de La Libertad, a quien identifico pürtadpra

de su Documento Linico de ldentidad Núnnero ydesu
Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

Iafiuando en su calidad de Apoderada EspecialAdministrativa de la sociedad DlsTRlüuctóN E

INVERSIéN, SOCIEDAD ANO[{|MA DE CAPITAL VABIABLE, que puede abreviarse Dtf{vÉRstéN, §. A, DE

C. V., con Número de Tarjeta de ldentificación Tr.ibutaria

del dsmicilio de San salvador, Departamento de san salvador, personeria que

Doy Fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Fotocopia Certificada por Notario del

Testimonio de Escritura Pública de Constitucidn de la Sociedad Dl§TRtBUCtóN E ¡NVERS¡ów, sOCtfoRO

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede ahreviarse DINVERSIóN, S. A. DE C. V., otorgada ante los

oficios Notariales del Licenciaclo José Mario costa calderén, celebrada en la ciudad de san salvador a las

diez horas del día dos de octubre del año mil novecientos nüvÉnta y seis dos e inscrita en el Regist16 de

Comercio al frjúmero TRETNTA y CtNCü del Libro UN MtL DOSC¡Ef\tTOS VflNTfDOS, el elía veintitrÉs de

octubre del año de mil novecientos noventa y seis. b) Fotocopia certificada por Notario del Testimonio

de Escritura Pública de Modificación alPacto Socialde la sociedad, celebrada a las dieciséis horas deldía

nueve de septiernbre del año dos mil tres, ünte los oficios notariales del Licenciado José Marii: Costa

calderón, e inscr¡ta en el Fegistro de co¡nercio al Número VEINTINUEVE del Libro uN MtL NOVECiENI0S

VEINTIDOS, de fecha dlecisiete de ntayo del año dos mil cuatro, c! Fotocopia Certificad¡ por Notario del

Testimonro de Poder Especial Administrativo otorgado por la socledad DfNVERSIóN, S. A. DE C. V., a
.-¡'--1""'"- - "."-Í'¡!' ^"

ti.::'i , ' .",

il,,:.t -- \. .--- 'r'.r,1

'r r:j .,,. L ;:,r, 1 " i

il: :- I :-,{ -
\..-¡, I \
ii :.::." -_ _i
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Cüntrati6ta

falor de !a señora Reina Guaclalupe ficas Girdn, celebrado ante los O{icior Notariales del Licenciado

pedro fioriald Garcia Ntavarr0. ñ 1as onre horas treinta Flinutos del día diecinuave de agosto del año dos

mil dieciseir e in¡crito en ei Regi§tro de cornercio al Número TRIINTA Y TRES, del LibrO uN MIL

sÉT[elENTü! stsEr.]TA y clNCCI, de fecha veinticinco de agosto del aiio dos mil diecisiete, por lo cual la

conlparecient€ É§tá plensmente facuitada pára otcrgar actoÉ como el presente y quien en este

in¡trurrrento se cienomlnará "la contratista", y en el crrácter Én que actúan ME DICEN: que reconocen

toñ1c suyás l¿s firnras que calza Él documento que antecerie por haber sido puestas de su puño y letra,

3§i.flismo reconocen como sLrvos y propios totlos los conceptos vertidos en el mismo; el cual c0ntiene el

fsnrraio de {NSUMo§ MEDICO§, SOLUCIONE§ Y MATÉEIALI§ DE OSTEOSINTE§IS, PARA EL HOSPITAL

NActoNÁt -eNFERMERA ANGTLIcA vroAl DE NAJARR$", §AN tsARToLo PARA EL AÑo 2CI18, en el cual

la ccntratista §e compromete a pre§tar para el csntratante el servicio descrito en el document$ que

antecede. ¡ monts totá1 del pressrite contrato es VEINTIDS§ MIL §E|SC|ENTÜ§ t'lCIvENTA Y NUEVE

DóLAREs cgru ocHo cENTAVos DE DóIAR MoNEDA DE EsrADos uNlDo§ DE AMERICA y su vigencia

rerá a par.rir üÉ LA rECltA DE DtSTRtBUCtCIN Dfl PRESENTE COf'¡TRATO HASTA Et TREINTA Y UNO DE

BlCtÉMfrkE úEL AÑo §0§ NtlL *IECIOCHO, ambas fech¿s inciusive; y demás cláusulas contenidas en el

mismr:. En consecuencia yo ia Notario Doy t[. QLre las firrnas arriba rnencionadas §ún auténtlcaS por

haberlas puest0 los cOrnpareci€nte5 A m¡ preseñCin, de s'".1 puñO y letra, habiendo reconocido COmo suYÓS

v prcpios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se autentiea' Así se expresaron los

otorgantes, a quíenes expliqué los efectos legales de la presenle ácta notárial la cual les ieí íntegramente

en un solo acto ininterrumpido, rálificaron su cnntenido y firmamos DOY FE '

,*¡.-r-v}:** 't \Ldq\LrL_,a;a*)
sRA. REINA GUADALUPE TICAS GIRON

REN,É f€R¡iANDEZ RIVÉRA

Contratante

Fii8i11á l{}
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ADjUDICATAruO CASA RTPKf§INIADA i

of§cRlPCtúñ D[t PR0DUCtO

owNrrARtAS NOETURNA§ SJN

RES{NTACION; PAqUffE DE I UNID, , MARCAT KOTEX, ORIGENT
OSTA RICA, FECHA VTO, HASTA SU CONSUMO"

oDlG0:106-00315

FREsENTACION; PAQUETE DE 5O UNID, MARCA: HUGGIES ORIGEN:
COSTA RICA, FECHA VTO. HASTA SU CON5UMO.

ODIGO:107-03015

?§-B*G/M 2 ) PR ES E N rA,C t 0 N

ENTACIONI PPIEZA PREDOBLADA , MARCAI DORALMED oRIGEN:
CHINA, FECHA WO. 5IN VENCIMIENTO.

$ xó.81 $5,CI09,38

:1 11-02015

ESENTACION: SOBRE, MARCA: VITAL SUTURE ORIGEN: PERU, FECHA
O, NO MFNOR NF ? AÑÓ§

ODIGO:111-02030

M. EMPAOUE IN]DIVID

RESENTACION: SOBRE, MARCA: VTTAL SUTURE. ORTGEN: ptRU,
ECI]I\ WO. NO MENOR DE 2 AÑOS-

$ 1,39 5,00

:1 11-02050

PRESENTACION: 5OBRE, MARCA: VITAL SUTURE. ORIGEN: PERU,
FECHA WO, NO MENOR DE 2 AÑOS.
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lI '- §RlGENr PERU' FECHAjpNrsE¡¡r¡ctoN: §otJRE, MA8(A; vlTAt. §uruRE
lwo. N0 MENoft ü[ 2 AÑO5

1

ipnrsr¡+r¡croN sogRE, MARCA: vlrAL surunt. oRI6EÑ; PERU'

FTCHA VIO. NO MENOR DE 2 ANOS.

, rr-,r,,11r,^l tr<Ttrnii
'._a*'TlJr-r- LJlg;r{

I

ipRI§INTACION:§CIBRE,MARCATVITAI"$UTURüORIGEN:PERU'FICHA
\/TO. NO MENOR DI 2 AÑOS.

lcoctco: ltt'031ó5
!

ipngs¡rurncloN: 5oBRE, fdARCA: vlTAt §uruftE oRIGEN: pERU' rEcHA

:WO. NO MINOR 0E ? AN05'

VITAL SUTLIRE CIRl6EN; P[RU, rtCHA

I

I

l

¡COD IGü: 111-06065

i i : i¡¿ ¡ r s n+ in r ¡lz¿ u,.t : i0 *ü hr Aq V 
l4 l4J.ql:q!!19 :

lffi iP ¡'lc.lr u-( 75.9olMM ÉMPAQUE
?3:

t§ENTACtsNTSOBRE,MARCA:VITALSUTURE0ftI6tN;PIRU'FECHA
Ó. NO M§NOR CI[ ? ANO§.

tNTACION:50BRE. MARCA: VtTAt SUTUÉE. ORIG§N: PERU'

ot 2 AÑo5.

icoOtGS: 111'ü3115

s741.00

I

rLUL.¡l(JU 111-0óC75

ECT.{AWO, NO MÉNOR
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".H-U*A§.UáINDI}¿IQ!AI-L§rEB-1L

FRE§TNTACION; $OERE" MARCA: VITAI $U'IURE ORIGINr pÉRU. FECHA
VTO. NO MTNCIR DE 2 AÑO§.

i iJ t-.,' iI
I ¿ ;"" .:¡1i

CIU

t,{
I

-\u.üt *?89 ?q

lCüDlS0r 111-0S085

§triu
EGL I F i LA M ñUJACE§-AG-UJA-EEAA-IJ-aAJJ¿§LBCUIP -].0-
2 / M M, "].Q§-ü"LT Uü--'15:-7-Qg¡[- E l{ PA Q u E -llU 

p,1--v-18-!14l

ES rErulj¿ulL §E ; s U IU BA -s INIE:[]-üAj i]SgB§] slE
Bgc.uBt_EnrA ür ac| reu-ü§zu§§_¡1_3¿0_
eollFlt4l$-N10 COI'J AGUJÁ 4_CtRCUI-O Rf QQfilüe (Zü.
¿ügu1*ml! c t-Il&7_0 elu-E J, § -

PR[§ENTACION: SOBRE, MARCA: V,TAI SUTURI. OtilüEN: PERU"
:TCHA VTO. NO MTNOR DE 2 AÑO5.

C/U 200 $22ó.00

a^A

-CDlGO; 111-081ü5

LU-rI-r§A*SINIEI:AAB-S*ollBlBtE.EECUBI[ñ]h§*
)pltf.tLAtv'tFNTo coN AQUIA I1E§QNOA 1/2 ClrlCULCI]J.MI-MP&O ILINOIV]IIAL
$]§81!Of R rcEi§!],U R4 §l N 

-rErr cA A $
1 tt u B T E BI& eE¿ci D0_p8llftisauea_N:§_
:0UFILAMINTü CoNá "4]!.0*gj
-a§§IIUDJSQL!, r r.r.

'RfSt¡.lTAClONr §OtiRI, MARCA: VITAI SUTURI. ORtGÉN: pERl.]"
ECHA \ITO. NO MENOR DE 2 AÑOS.

f/tt 125 $ .t, 1J $ 141.25

¿4>

lCODlGo:111-08110
I:,!.I-!]E.A5TN.[ E'LI-CA A BS Ü R B I B I- E R E C U D RTA 1

lpo L.l F r LAM ENrO CO N AG UJ&BÉDCN pj\ 117§ll{CU L0 ffl
I37i'4M, LONüITUp 6-0:9OCM. It1-paouE tNatv
iESTFR]It"*-*-**
I

j-o-r. Rf c r' s uru RA si NTf r lcffis]sftrt
I-LF_¿CIpU PC)UCUCOL¡CA_ 1, a¡t
l4C!]Al¿IlRCULO 35-37MlYl LONGITUD 70c.tt4 E I E

ACIONT SOBRE, MARCA: VITAL SUfURL ORIGENT FERU,
TO. NO MEN()R »r z nÑoE

L./U t¿!u(l $ 1.908,0$

250

CODIGO:111-10035

TiALLA PBOTTSICA D§ PROtIPROPILENO.DE 3OX3ÜCM
.llyl_j4:f,lj F I N DIVT D UAL FS

PRE§INTACION: UNIDAD, MARCA: B,OMtSH, oRIGEN: p(RU. FtC[-lA
trIO. NO MENOR DE 2 AÑO5.

t lt-) 30 *48.8? s 1,4ó4.6i)
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au, idi
I
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ir*rr*ro.,oN: FCo,, MARCA: LuBRI'ARGEL' oRIGEN; E! SALVAD0R'

lrEcua wo. No MENoR DE 2 ANos.

i

icoolco;t$s'o'933§
iÉ¿err-fó;r iu--i'a n¿ P I s e r
I $r ttnfr trn¡ ee"*4f' F tJi?.S-4'colo n, E L&rylq;ffi Pt§Lrysiüüa atR§§E EIii"

.". i[ffi-
ae5 iññ¿1"ó;jIlE coRTf$ASA ¿5ctyls. sE.RüLto,

I

i

iuurss,,l¡¡c,gH: RCIg"g., MARCAT 5COTT, $Rt6tl'{: EL §ALVA*4}R,

irrcur wo. t{AsrA su tüN§trMo,

clu 700 97.67 $ 1, iót.90

ó00 $ó.oo §3,óso.00

TOTAL ADJUÜI{ADO A OT§RENTE $22,699.0s


